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PODER LEGISLATIVO 
Mentón» que et Señor Ministro de' Enlacio Des 
Exteriores, Doctor pon Jerónimo ZcJsts, pre
sentó ai Congreso Nacional el día 8 del mea co
rriente— -teta de la sesión del 10 de Enero de 
1887.—Decreto adinero 11, en qne se ratifica la 
Convención de limites celebrada entre los Gobier
nos de Honduras y el Salvador,

PODER EJECUTIVO.
FOMENTO —Acuerdo en qne se autoriza al Director 

General de Telégrafos para qne nombre un Con
tador segundo —Acuerdo en qne se concede una 
prórroga.—Acuerdo en qne se aproaba la medi
da de ana zona de terreno mineral en el pueblo 
de Minss de Oro.

FINIQUITOS.
HACIENDA—Eaíedo gene ral que dcmaestra los in

gresos y egresos habidos en las Administrado 
nes de Rentas y Aduanas de la República, da 
Tinte el nfts de Febrero de 1888.

PODER LEGISLATIYO. “
1 E N O R L 4

que el 8eHor Ministro de Rdácio/ie* Exterio
res, Doctor Don Jerónimo Zelaya, presentó 
al Congreso Nocional el día 8 del mes co
rriente.

S e S o b e s  D ip u t a d o s :
Os dirijo mis sinceras congratulaciones por 

vuestra reunida periódica ordenada por la ¿y -, 
y  en obsequio de la misma vengo á  daros 
cuenta de los negocios pertenecientes á la  Car
tera de Relaciones Exteriores que con tanta 
benevolencia me confiara e l Señor Presidente 
de la  República.- 

Las tehriones d e ésta con  sos hermanas de 
Centro-Am ériea son  satisfactorias. 
se resintieron durante corto tiem po, aunque 
de un modo profundo, con E l Salvador, N ica
ragua y  Costa-R ica á principios del año an
tepasado. E l 5 de Marzo dé ese año, el Ge
neral D on J. Rufino Barrios, á la sazón Go
bernante de Guatemala, anunció al Señor 
Presidente de la República que, por decreto 
de 28 de Febrero, aprobado por la Asamblea 
Legislativa, había proclam ado la  Unión de 
Centro-Am ériea, asumiendo, para realizarla, 
el carácter de supremo Jefe m ilitar y  el «jer 
cirio  d el. mando absoluto hasta lograr la reu
nión de las cinco disgregadas Secciones en u- 
nq sola Nación y  bajo una sola bandera. E l 
Señor Presidente de la República, nacionalis
ta sincero por convicción y  por sentimiento, é 
intérprete fiel del voto de sus conciudadanos 
después de recabar el dictamen de la  Repre-

tros formaba parte, y  con su autorización, ad- Jción, y  enando parecía «carura !a victoria, su 
hirió al movimiento revolucionario del audaz! atrojo le condujo á la muerte frente á las for-
caudillo guatemalteco y  se preparó á la eam 

N o puede negarse que los términos en 
que dicho caudillo proclamó la unión de Cen
tro—América eran violentos y  depresivos de la 
honra y  dignidad de las otras Repúblicas; 
pero tampoco puede negarse que, al sonar la 
hora de revolución tan grandiosa en qne Cen
tro-Am érica fia  su futura dicha, los verdade
ros patriotas debían secundarla aún sacrifi
cándole su amor propio,— que bien merecía 
ese sacrificio la causa de la verdadera digni
dad, libertad y  gloria de los pueblos centro-' 
americanos. Tales consideraciones, unidas í  
las tradiciones patrias, á la memoria de Meé 
razan, mártir de aquel excelso ideal, y á la 
memoria de Cabañas, que también le consa
gró su más devoto cu lto; unidas esas conside
raciones á la contem plación de los monumen
tos que en mármol y  en bronce acababa de 
erigir la patria al recuerdo venerando de sus 
m ejores h ijos, amantes de la  causa que revi
vía y  proclamaba el Gobernante de Guatema
la, indujeron 4  secundarla á la  Asamblea na
cional hondurena y a l Poder E jecutivo. Em 
pero, los Gobiernos de E l Salvador, N icaragua 
y  C osta-R ica rechazaros, desde luego, indig
nados, la  realización del pensamiento nacio
nalista, por la fuerza, y  sin consultar primero, 
com o lo  exigía una sana política, el voto dé' 
esos mismos G obiernos, quienes, sin poder do-' 
minar el sonrojo que les cansara la atrevida é 
imponente iniciativa del General Bam ba. Se 
aprestaron á is  resistencia. A l efecto, ajus
taron por medio de sus Plenipotenciarios D on 
Salvador G allegos, D on Buenaventura Üelva 
y  Don José Darán, en Santa Ana, 422  de 
Marzo, un tratado de alianza ofensiva y  dé' 
fensiva en cuyo artículo í.°  se estipulaba—  
que la alianza no terminaría hasta que se hu
biese derrocado de todo poder en C entro-A 
mériea al General Barrios. En lo relativo á 
Honduras, las partes contratantes consignaban 
en el artículo 5.°-—que— atendiendo 4 las sim
patías que este pueblo ha inspirado siempre é 
inspiraba en la  actualidad, los Gobiernos de El 
Salvador, Nicaragua y  C osta-R ica emplea
rían todos sus esfuerzos para atraerlo ¿ la  
alianza, ob jeto del tratado. Mientras tanto
se aproximaba el com ienzo, á  la vez que el 
pronto fin, de las hostilidades, de que toca in
formaros 4  mi honorable y  digno colega el 
Señor M inistro de la Guerra Abierta la cam-

sentación nacional de que la mayoría de voso-1 paña por el denonado caudillo de la revolu-

titicaeiones de Chalchnapa. A llí cayó exáni
me, y  allí también volvióse á cubrir de luto, 
apenas tremolado, el pabellón de la magna 
prtria. A consecuencia de suceso tan infaus
to, privado el ejército de Guatemala de «a al
tivo caudillo en quien se encarnaban la idea 
que alienta y la fuerza de voluntad qne ava
salla, la Asamblea de aquella República no 
pudo menos que derogar, com o Lo hizo, en la 
fecha del 2 de A bril, los decretos de b de 
Marzo y  28 de Febrero anterior. Anexo, nú-, 
meros I , 2, 2, 4 y  5.

En tan graves momentos, la situación de 
Honduras era harto comprometida. Nuestro 
ejército en el Departamento de Choluteca 
vejase amenazado por los de Nicaragua, Cos
ta -R ica  y  El Salvador, y  se había retirado ya 
de orden del Gobierno de Guatemala, la fuer
za auxiliar que había penetrado á Copán. Mas 
com o los Gobiernos aliados no tenían contra 
Honduras ningún agravio ú  ofensa que ven
gar, y  el Mandatario de esta República mere
cía á los mismos Gobiernos distinguidas eon- 
eideTacáonés por su honradez y  lealtad; com o, 
p er otra parte, había cesado ya el m otivo de 
la guerra coa la derogatoria de lo s  decretos 
de 28 dé Febrero y  5 de Marzo, lo s  referidos 
Gobiernos se apresuraron á hacer la  paz con 
el nuestro, la cual se firm ó es Namátigüe en- 
tre loe Plenipotenciarios D octor Don A dolfo 
Zúniga por Honduras,* el General Don Joa
quín Zavsla por Nicaragua y  el General Don 
'Manuel Tásañdro Letona por Costa-Riea y  
\É2 Salvador. Anexo número 6. E l Presiden
te Ók está última República, estimando de* to
d o  punto inconducente marchar contra Guate
mala con sus abados, después de la derogato
ria de los antedichos decretos, y  aceptando la 
alta mediación del Cuerpo Diplom ático acre
ditado en Centro-Am ériea, arregló la paz con 
Guatemala, páz que aeéptaron, al comunicár
seles, Nicaragua y  Costa-Iraca, y  que procla
maron por decreto sus respectivos Gobiernos 
sin ocurrir al medio corriente de la celebra
ción  de un tratado.

A sí term inó la gran revolución iniciada por 
e l General Don J. Rufino Barrios persiguien
do la  realízaeión del fecundo pensamiento de 
fundir en una solar nacionalidad las Repúbli
cas de Centro-Am ériea. Preciso es recono
cer quemo se excogitaron los m edios‘más ade
cuados para llevar á cabo tan ardua empresa 
N o basta siempre la bondad ó excelencia de
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una Mea para que abra libre paso; y  aun 
cnardo la reconstrucción nacional de Geoírpr 
Arnéric3 jamás podrá traducirse eivieeh© sin 
efndón de sangre, deben también sfer parte á 
realizarla los consejes de la prndewia. Los 
solos procedim ientos de la, fuerza ño pueden 
crear estructuras estables. E l General Barrios 
halló frente á Chalchuapa una muerte gloriosa 
como la causa que sustentaba, sm serle dado 
verla triunfante. Ignoram os cuántas otras í- 
lustrcs víctim a5 hayan aún de inmolarse para 
la resurrección de la gran patria despedazada.

das las Repúblicas, el Presidente de El Salvador 
invitó por despacho telegráfico á los Gobier
nos de las mismas á hacerse representar por 
sufiente número de Delegados en nna Dieta 
centro-americana que debía reunirse en Santa 
Tecla ei 15 de M ayo, con  el objeto de procla
mar la Unión de Centro-Am érica y  dictar las 
leyes fundamentales de la  nueva entidad polí
tica, si así lo  creyese conveniente, ó de adop
tar, por lo  menos, aquellas disposiciones de 
interés general que condujeran á preparar el 
.acontecimiento, estrechando lo más posible 
ios vínculos é  intereses de las Repúblicas de la 
América, Central- A l enunciado despacho te
legráfico se contestó por mi Gobierno, que 
Honduras se haría representar en la Dieta 
propuesta^ con tal que las otras Repúblicas 
acogieran eJL pensamiento. P or justos incon
venientes que algunas de ellas expusieron, no 
llegó á verificarse la reunión de Plenipoten
ciarios.— Anexo número 7.

AI desaparecer de la escena política el Ge
neral Barrios, le sucedió en su elevado puesto 
Don Alejandro Sinibaidi; pero este funcionario 
renunció el mando pocos días después y fué. 
llamado en su lugar el Señor General Don 
Manuel Lisandro Sarillas, con enyo Gobierno 
ha venido cultivando el nuestro, desde entón
eos, las más amistosas y  cordiales relaciones.

P or aquellos mism os días, A principios dél 
mes de M ayo, sobrevino en E l Salvador la re
volución que acaudillara el General Don

torio arreglo por los medio* propuestos para 
conseguidlo. Ningún pueblo debe cruzarse 
de trazos y  contemplar ü&iferente los males 
y  desastres de que son víctimas sus vecinos: 
el deber, la civifizaeió^y- la- humanidad de
mandan qnc sé intervenga- amistosamen
te para que cesen esos males y  esos de
sastres y  se restablezca la armonía general en 
beneficio común. N o de otra manera puede 
practicarse e l principio de la humana confra
ternidad, que llevando el hombre, las socieda
des y  las naciones su contingente de simpatías

entre to- .y de amor para la obra del bien, allí donde
cunde y  hace estragos el mal.

Terminada la contienda civil de E l Salvador, 
y  restablecida por completo la tranquilidad 
de Guatemala, juzgó oportuno el Señor Pre
sidente de la República acreditar cerca de sus 
Gobiernos una Legación para significarles, 
por su m edio, el deseo de Honduras de culti
var con E l Salvador y  Guatemala francas y  
amistosas relaciones, y  de propender, de con
suno, al mantenimiento de la paz de C entro- 
Am érica. E l Señor Presidente tuvo á bien 
designarme para el desempeño de la enuncia
da Legación, alta honra que pudo conferir á 
otro de tantos ciudadanos más dígaos. R indo 
testim onio ante vosotros de la fe liz disposición 
en que se encontraban hacia Honduras y  su 
G obierno los Supremos M agistrados de ambas 
Repúblicas. A  mediados de Julio del año an
tepasado presenté mis credenciales al Señor 

-Presidente de ELSaIvador,yenelde A gosto,al 
d e  Guatemala. Ambos honorables Mandata
rios favorecieron con la más benévola acogi
da la Legación de Honduras, en demostra-

ó algunas de las otras Repúblicas de Centro- 
América, la que lo sea dará, aviso á sus alia
das para qim interpongan saj mediación amis
tosa; pero sí fueren delátenmelas harán causa 
común con el ofendido hasta lograr el resta
blecimiento de la paz.

v̂ C ontin tretrá.)

Acta de la sesión del 10 de Enero de 1887.

sa, tan popular, que m arcó su paso por nnaoe- 
iie  de decisivos triunfos. Ella, obligó la de
jación  del mando supremo que ejercía el D oc
tor jZaldívar y  que pasó á manos del General 
D on Hernando Figueroa, quien, á su vez, vió- 
se com petido por la  fa e n a  de loe aconteci
mientos á separarse de él, trasfiriéndolo á D on 
José Rosales. Celebróse el pacto de San An
drés, que lleva la  fecha del 19 de Junio, y  que 
firmaron, en calidad de comisionados, el D oc
tor D on Jacinto Castellanos, Don M- Trigue
ros, el D octor D on  R afael A ja la  y  Don Mo
desto Barrios, terminando así una lucha que 
pudo llegar á  asumir graves proporciones. 
Anexo número 8.

N o debo pasar desapercibida, al tratar de 
la guerra civil de E l Salvador, en que intervino 
Nicaragua, la actitud conciliadora de Hondu
ras. Nuestro G obierno facultó al Señor'Don 
Cruz U lloa para que, en su nomine, mediase 
cerca de las partes contendientes á fin de lo
grar una pronta y  honrosa avenencia; y  aun
que la m ediación fué acogida con la deferen
cia más cortés, no pudo llegarse á un satisfac

ción de aprecio al Jefe de la Nación qne re-, y .Crédito Público, y  leyó la  Memoria que
presentaba y  á la Nación misma.

E l Gobierno del Salvador acreditó en aque
llos mismos días al Señor D octor Don R afael 
Meza en calidad de E nviado Extraordinario 
y  M inistro Plenipotenciario cerca del Presi
dente de Guatemala- y  le  d ió instrucciones 
p ú a  entenderse con el Representante de Hon
duras. Ambas Legaciones negociaron con 
el Plenipotenciario guatemalteco, licen ciado 
D on  Manuel Ramírez, el tratado de paz, a- 
m istad y  anión, de 12 de Setiembre que figu
ra en los anexos que acompañan a l presente 
ba jo  el número 9.

E n .ese tratado se dispone, refiriéndome, á . 
sus principales estipulaciones que habrá paz 
y  am istad leal y  sincera entre las partes con
tratantes, obligándose, en consecuencia, los 
respectivos Gobiernos, á unificar su política 
exterior, ¿  proceder de acuerdo en ios asuntos 
de interés General para Centro-Am érica y  á 
procurar que exista la misma uniform idad y  
armonía con los demás Gobiernos centro
americanos. Artículo L®

Se dispone por el 2.® que los Gobiernos con
tratantes mantendrán entre sí su constante u- 
nión y  fraternidad, y  se pondrán de acuerdo 
para impulsar su progreso moral, intelectual, 
com ercial y  agrícola.

Se establece en el artículo 3.® alianza de
fensiva para el caso de guerra con alguna na
ción extranjera.

P or el 4.® se estipula que si alguna de las 
partes contratantes fuese ofendida por alguna

Sesión del 10 de Enero de 1SS7.—Presidió el 
Señor Diputado V ijil, con asistencia de los 
Señores Diputados Aídana, Alvarado, Benda- 
ña, Bonilla, Colindres, Castellanos, Castillo 
(Don Próspero), Castillo (Don A lberto), Cu
bero, Cabrera, Díaz, Flores, Gálvez, Gonzá
lez, Inestroza, López, Membreño (Don Car
los), Memhreño (D on A lberto), Martínez 
(Don Fem ando), Martínez (Don Simeón), 
Midence, M ejía, Padilla, Pineda, Pineda- 
Batres, Quiroz, Vásquez, Velásquez, Vidan- 
rreta y  Zelaya; habiéndose excusado— por en
fermedad—los Señores Diputados Bográn y  
Romero.

1.®— Se d ió  lectura al acta precedente; y  
puesta á discusión, fué aprobada por unani
midad de votos.

2J!—El Señor Secretario de Estado en el 
Despacho de la Guerra* se presentó en el Sa
lón de Sesiones y  d ió cuenta con el Informe 
constitucional.— Esta importante pieza y  sus 
anexos pasaron á la Comisión de los Señores 
Representantes Gálvez y  Martínez (Don Si
meón.) *

3.®—En seguida com pareció en el Salón de 
Sesiones el Señor Sob-Seeretario de Hacienda

comprende los trabajos del Gobierno en uño 
y  otro ramo, poniendo de manifiesto el movi
miento y  estado del Tesoro en el bienio tras
currido.—El Señor Diputado Presidente la 
pasó con sus correspondientes documentos á 
la  Comisión de los Señores Representantes 
Flores y  Vásquez.

Se’levUHtó la Sesión.— M. V ijil, D. P.— Je
sús Inestroza, D . S.— ( ¿  M idence; D. S.

Decreto número 11, en que se ratifica la Con
vención de límites celebrada entre ¡os Go
biernos de Mondaras y  E l Salvador.

EL PRESIDENTE D E  LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á  SUS HABITANTES, SABED!
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NÚMERO 11.

El Congreso Nacional
u e c b e t a :

Artículo único.— R atifícase en los términos 
siguientes la Convención celebrada en esta 
capital el 28 de Setiembre últim o por Pleni
potenciarios de Honduras y  E l Salvador, con 
el objeto de, arreglar la cuestión de límites 
suscitada entre una y  otra República.

“El Presidente de la República de Honduras 
y  el de la de El Salvador deseando poner término 
á la cuestión de límites existentes entre anhas 
Repúblicas, han tenido á bien celebrar una 
Convención, nombrando al efecto, el primero, 
al Señor Licenciado Don Jerónimo Zelaya,
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CBNTKO-AM ESXCA. 3

Ministro de Relaciones Exteriores, y  el «se
gundo, ai Señor D octor Don Jacinto Casteüa- 
nos, Enriado Extraordinario v  Ministro Pie- 
nipc-tcnciario de El Salvador cercadel Gobierno 
de Honduras, quienes, después de canjear sus 
plenos poderes y  encontrándolos en debida 
forma, han convenido en lo  siguiente:

Art. 1.®—Los Gobiernos de Honduras v  El 
Salvador nombrarán, eada uno, un Abogado 
y un Agrimensor para que, en vista del Pro
tocolo de las conferencias celebradas entre 
los Señores Don Francisco Cruz y  el General 
Don Lisand.ro Letona y  de los diferentes do
cumentos que se les presenten por una y  otra 
parte, determínen cual sea la línea divisoria 
entre una y  otra República.

Art. 2.°—Los Comisionados se reunirán en 
esta ciudad ó en San Salvador dentro de tres 
meses contados desde la fecha del canje de las 
ratificaciones de la presente Convención.

A n . 3.°—Si los Comisionados no se pusieren 
de acuerdo, las diferencias que entre ellos hu
biere serán sometidas i  la decisión de un ar
bitro, que deberá ser el Gobernante de cual
quier Nación amiga de las dos Repúblicas, ó 
el Cuerpo Diplom ático acreditado en Centro- 
América, quién fallará sin ulterior recurso.

A rt. 4.®—La línea demarcada por los Com i
sionados, de común acuerdo, se tendrá como 
verdadera y  firme, y  ambos Gobiernos se 
comprometen á respetarla y  conformarse con 
ella, sin reserva de ninguna especie.

A n . 5.®—Mientras se hace el deslinde defi
nitivo qae es objeto de la presente Conven
ción, se-guardará y  respetará por las autori
dades y  pueblos fronterizos la  linea divisoria 
que se tenía por tal en 1884 y  que fué sancio
nada por el Statu quo convenido entre los  G o
biernos de ambas Repúblicas y  con .entera' 
prescindencia de ia línea trazada por los C o
misionados D on Francisco Cruz y  D oa Lisan- 
dro Letona, que no aprobó el Congreso de 
Honduras—y

ArtHfc*—La presente Convención será rati
ficada, y  las ratificaciones canjeadas en esta.. 
ciudad ó en la de San Salvador por Delega-

gbáv.— E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, € . GÓsíez 

D ado en Tegucigalpa, á los cíncó días dél 
mes de Febrero de mil ̂ ochocientos ochenta y  
siete.—M. V ijil, D . P .—Jesús Inestroza, D . 
S.—S. Martínez, D . S- 

A 1 Poder E jecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
— Tegucigalpa, Febrero- 9 d e  188?.

L o s  B o g e á x .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores, ,

R a f a e l  A l v a e a d o ,

PODER EJECUTIVO.

F O M E N T O .

Acuerdo en que se autoriza a l D irector Ge
neral de Telégrafos*para que nombre un 
Contador segundo.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
EOÜESTO.

Tegucigalpa, Setiembre 20 de 1886.. 
Habiendo manifestado el Señor Director 

General de Telégrafos, en oficio de 17 del mes 
es curso, que no es suficiente en la Oficina 
Central un solo empleado para desempeñar la 
Contaduría, en atencié» al gran rezago de 
trabajo que hay, y  á que el Contador hace las 
veces de Guarda almacén; por tanto, e l Presi
dente

a c c e d a :
1.® Autorizar al expresado D irector para 

que nombre un contador segundo, con el suel
do de cuarenta pesos al mes.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se aprueba la medida de una  
zonakle terreno m ineral en el pueblo de M i-  

*w ¿de Oro.

SECRETARIA D E  ESTADO E X  E l. DESPACHO D E  
FOM EXTO.

Tegucigalpa, Febrero 1.® de 1SS7.
Vista ia medMa practicada por el Señor-In

geniero Don Vicente Aracil y  Crespo, en cum
plim iento del acuerdo Supremo de 30 de A gos
to del año próxim o pasado, por el cual se con
cede una zona de terreno m ineral al pueblo de 
Minas de Oro, en la  que queda com prendido 
este mismo pueblo; y , considerando: que en 
las operaciones agrarias se comprendieron al
gunas minas pertenecientes á varios indivi
duos norte-americanos; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

1.®—Aprobar la medida mencionada, en 
eaantoriiaya lugar en derecho, y  sin perjuicio 
de tercero; y

3.®— Mandar extender á fa v or de la expre
sada M unicipalidad, los correspondientes- tes
timonios.— Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

F I N I Q U I T O S *

dos al efecto, dentro de tres meses de la filtré afSoel amparo-que en él domi-3 m 4 A m • . • *

En fé  de lo  cual, los infrascritos Ministros la 
firman por éapSestáo-y le peteestá» respecti
vos sellos, eu Tegucigalpa, A  veintiocho de: 
Setiembre de m il ochocientos ochenta y  seis. 
—Jerónimo Zelaya.—Jacinto Castellanos.—, 
SECRETARIA DE ESTADO E X  E L DESPACHO DB
-g o b b b x a c ió s .— Tegucigalpa, Octubre I f  de 
1888.— Vista la anterior Convención celebrada 
entre los Gobiernos de E l Salvador y  Honduras, 
por medio de sus legítim os representantes, los 
Señores D octor D oa Jacinto Castellanos y  
Licenciado D o» Jerónim o Zelaya respectiva
mente, la cual consta de un preámbulo y  seis 
artículos; y  considerando: que e l Señor Zela
ya por parte del Gobierno de Honduras; ha 
observado las instrucciones que al efecto loj 
fueron comunicadas; por tanto, el Presidente

Acuerdo en que se concede iota prórroga.

SECRETARIA D E  ESTADO E X  EL DESCACHO D E 
FOHEXTO.

Tegucigalpa, 3 de dVbmeaibre de 1886.

Examinada la solkáfei^dSigída al Poder 
Ejecutivo por los Señorear Jorge? Collier y  Jo
sé Antonio V ijil, en la que ptdeirse les pro

nta ratificación, pudiendo verificarse el canje - - .
por comunicaciones entre ambas cancillerías: «áSnsde. Don Marcial Vijil, por

acuerdo de dos Jé N oviem bre del año últim o. 
ConsKlerandó: que por los documentos exM-

se viene en conocí' 
miento de qae éstos están .en vía de formar, 
uña sociedad de capitalistas extrangeros para 
que exploten la  expresada mina. Consideran
d o: que por él artículo 58 dél Código del R a-

Los infrascritos. Contadores del So perita T ri
bunal de Cuentas de la República, 

Certifican: que los Señores Coronel Don 
Leopoldo Córdova y Don A lfonso Gallardo, 
el prim ero Adm inistrador y  él segundo Con
tador dé la Aduana de Amapala, por m edio 
de su legítim o representante e l Señor Licen
ciado D on M iguel R. DávÜa, han. presentado 
la cuenta que llevaren como tales empleados 
durante el año económ ico d e Í886r que exa
minada dicha cuenta, no m ereció ningún re-

a c u k e d a :

Aprobarla en todas sus partes.— Luía Bo-1

jos, el dueño de la mina debe pagar un im
puesto lofeal; por tanto, el Presidente 

acuerda:
Concederla prórroga solicitada; pero los 

■ Señores CoHier y , V ijil quedan obligados i  
satisfacer mensualmettte & la Municipalidad 
de Tascarán cinco pesos, que se invertirán en 
la instrucción pública.—Comuniqúese y 
trece.

Rúbrica dél Señor Presidente.
Piemos.

paro; habiéndoseles, en conaee«e»d&>declara- 
do solventes con. la Hacienda Rábfee% ¿tesen- 
tenda- pronunciada' en-eceá fochas

Por tanto; y  para loe fines de ley, se les ex
tiende e l presente finiquito ea Tegucigalpa, á 
-verntiáos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  seis.

R . Midence. Camilo T. Therón.

Los infrascritos, Contadores del Sitperior T rl 
banal de Cuentas de la República,

Certifican; que el Señor Coronel D on Leo
poldo Córdova, por m edio de su representan
te  legal é l Señor lácetecs&áo D on M iguel R , 
Dávüa, ha. presentado la  cuenta que llevó co 
m o  Tesorero d e  la Carretera al Sor, durante 
e l año económ ico de mU ochocientos ochenta 
y  tres: que examinada dicha cuenta, no mere- 
m ó ningún reparo; habiéndose, en consecuencia, 
declarada solvente con la  Hacienda Pública 
en lo  relativo á  esta- cuenta, mi sentencia de 
doce del corriente. Y  paga. Jpe fines legales, 
se le  extiende e l presente finiquito en Teguci
galpa, á trece de Noviembre de m il ochocien
tos ochenta y  seis.

Candió T. D u rón . C- Aguihez.
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ESTADO GENERAL
q u e  d e m u e s tra  lo s  In g re s o s  y  E g r e s o s  h a b id o s  e n  la s  A d m in is tra c io n e s  d e  R e n ta s  y  A d u a n a s  d e  la  R e

p ú b lic a , d u ra n te  e l  m e s  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 5 .

n S T O H E S O S - E G R E S O S .

Existencia anterior. 
D erechos de im portación.

„  „  M uellaje.
»  »  A n c la je .............................
»  „  p e a je ............................
„  „  export. de frutos........ ..
„  „  portes de maderas........
„  „  extracción de ganado.. .
»  „  tonelaje..............................
„  „  faros...................................
„  „  pases de embarcaciones.
„  „  m anifiestos........................
„  „  pasaportes........................

Fondo itinerario 2 p . § .......................
Subvención á la carretera 10 p .§ . . . .
Beneficencia 2 p. g ..............................
Producto de polizaá-............................
D esda convertida 10 p. g ...................
Renta d e  aguardiente. . . . . . ------

„  „  t a b a c o . . . . ............................
„  „  pólvora ...................................

Casa de M on ed a ............... ..............
Producto de tierras........................
Imprenta a s d n d ..................... : .........
Instrucción P ú blica  3 p. g ..................
Excenciones m ilitares.........................
Impuesto pecuario....... ....................
Papel sellado..........................................
Ram o de correos.............................
lin e a  telegráfica...................................
Producto ae Im presos..........................
T ítulo de abogados...............................
Resultas-de cuentas..............................
Producto de C ódigos:

Maltas.
Sueldos H acienda.

Hacienda nacional.................
Otras tesorerías.....................
L i branden toa--:____________
Suplementos reintegrables..

Suma.

$28.384 2 9 '
4.413

12 
15

225 
3.377j50

04*
3,05

00
[00
10

685
145

19

00
75
04

800 
12150 
25(75 

927i67* 
3.74570 
1.11140 

79Í50 
2.01^09

32.896
16.158

871 874'
SOOjOO 
132 33 
27050

1.173
765

2.154
2.831

230
1.753

12
15
48

10000
294

7
8

74i
n i

00
00
00
85
854
72|
00
00
S U

95*
00
00

166.604(16*

105.503

3.805
16.293
-9A234
16.127

311.457

Renta d e ; líente:
„  „  tabaco...........................................
„  „  pólvora.-.......................................

Casa de Moneda...........................................
Imprenta nacional.......................................
Obras públicas............................................
A nticipos.......................................................
Edificios nacionales...................................
lin ea  telegráfica........................................
Sueldos m ilitares........................................
Gastos m ilitares..........................................
Instrucción P ú blica ....................................
Haberes de tropa.........................................
Sueldos, H acienda......................................
Gastos, H acienda........................................
Sueldos, Gobernación.................................
Gastos, Gobernación..................................
Sueldos, Justicia .........................................
Gastos, Justicia...........................................
R am o de correos...... ....................„ ...........
Inválidos........................................................
Ju bilados......................................................
V iáticos y  D ietas de Diputados...............
Sueldos y  gastos, Poder E jecu tivo ... . . .
Sueldos y  gastos, Relaciones Exteriores.
Sueldos y  gastos, F om ento.......................
Presidios.................. .....................................
M ontepío......................................................
Tesorería de la Universidad.....................
Deuda convertida..........., ..........................
Honorario de receptores............................
Tesorería d e l H ospital...............................

Hacienda N acion al.. . . . __
Otras tesorerías.....................
lib ram ien tos.........................
Suplementos reintegrables..

Existencia.

Suma.

10.5S8!39* 
6.022 51* 

55 64 
300*00 
44106 
239 00 
275 00 
266 25 

6.487 50i 
10.762*52f 
4.208 36* 
2.375 14 

11.982S8* 
7.713 18 
1.127 73* 
2.518 99 
1.743 21* 
2.655 95* 

163,50 
948,25* 
474:00 
13587* 

3.250 00 
8.086 23* 

340¡00 
7.113178* 

896:90| 
374Í68 

1.299¡S4* 
2.907,00 

265 88* 
877:03

96.325(80*' 
24.152-63* 
12.763(87* 
11.367:58 
12.879]83 

lS3.967l8Sf

311.45 ilm

C o m p ro b a e íú n  d e  le s  In g r e s o s  y  E g r e s o s  p o r A d m in is tra c io n e s .

D irección General d e  Rentas.

>y
„  Co3D aay¿ua.. .  
„  Sanra Barbara.

99
99

99
99
»
99

»

* ♦ • * ♦ »  ̂é

Choluteca___ _
La Paz..........,
Toro...............
Olancho..........
E l'P a ra íso .... 
Nacaome........

„  „  Intibucá...........
Aduana de A m a p a la ................

Puerto Cortés.............
Trujillo.......................-4»

¿7
>9

Br&mfajnterar-

$125.577 
3.639

£5Í12
0000
36

555
5.337

00
4

276
5.903
1.330

00
8

5.121
S-962

10.71

70*
00

$166.604

1 166.604.

19g
93f
18f
08f

7)00*
,92
03

7 3 ¿ f

16*

16*

Ingresos.

290369142
l6;462|9ft

¿# 6 te 2 *
5.i7Ó 93f 
2.726 65* 
4.09915* 
3.738156* 
2.2S4Í56* 
2.007 50 
4.849 56* 
4.458 99* 
2.9V8 061 
1.476 02 

21.462(46*
14.861 
14.832 
8.194 06

40
«S í

$ 141.729|ó3| 
166.604 16*

$ SOS.333120

Total.

gjB8l|4*;.
5.170 9 3 Í1 
2.762 795 
4.654 28* 
9.076(261 
2.23456* 
2.012 491 
5.125

10.362
4.308

-1.476
21.54949.
19.9831

m -
92
25*
10f

32
93.794]09* 
18.9114l|

3 308.333)20

$308.333i20 4Í$3Q8.333Í20

Egresos.
52.584

2.§51 
5J38 
2.750 
4.570 
3.248 
2.234 
19! 
4.817 
4.415 
3.452 
Í.476 

20.180 
12.713 

9.916 
5.655

I  ?2* 
51
6TI]
48*
56*
56*

5 l? .

96*
60
96*
16$
m
05-,
7S*j
39*

61^4.365j34§ - 
153-967:85*

$ 102.692f«fe

fflintfnwmm

32
12
8:

5.82;7 » $
• - r# «V**

43|40*
307

5.94'
855

7ÍP§
32* 
28* 

*

,0Í2í
-& K13.256 02 f

i.88$¡:
792,<

$>153.96^851

153.967 m
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